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RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
y publican los nuevos programas de materias que
habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso
a determinadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Area.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se dele-
gan, en los titulares de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Cultura, determinadas competen-
cias para la tramitación y autorización de las solicitudes
de actividades arqueológicas no incluidas en un pro-
yecto general de investigación.

Mediante Resolución de 1 de junio de 1999, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales (BOJA núm. 73, de 26
de junio), modificada mediante Resolución de 21 de marzo
de 2000 (BOJA núm. 53, de 6 de mayo), se delegan deter-
minadas competencias atribuidas al Director General de Bienes
Culturales por el Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía (Decreto 4/1993, de
26 de enero) en los Delegados Provinciales de la Consejería
de Cultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, las actividades arqueológicas urgentes serán autorizadas
mediante procedimiento simplificado por la Consejería de Cul-
tura cuando se considere que exista peligro de pérdida o des-
trucción del Patrimonio Histórico.

El Reglamento de Actividades Arqueológicas aprobado por
Decreto 168/2003, de 17 de junio (BOJA núm. 134, de 15
de julio), en la Disposición derogatoria única, derogación nor-
mativa, derogó expresamente el Decreto 32/1993, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades
Arqueológicas, y el apartado 2 del artículo 48 del Decreto
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

El conocimiento que las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, como órganos
periféricos, tienen de los territorios donde se llevan a cabo
las actividades arqueológicas y su proximidad a los propios
ciudadanos hacen necesario completar el contenido de la dele-
gación efectuada mediante la Resolución del Director General
de Bienes Culturales de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73,
de 26 de junio), modificada por la de 21 de marzo de 2000
(BOJA núm. 53, de 6 de mayo). La delegación de compe-
tencias sobre autorizaciones de actividades arqueológicas pre-
ventivas variará para aquellas provincias que cuenten con pla-
neamiento urbanístico o normativa que incorpore medidas de
protección y de gestión del patrimonio arqueológico. Con todo
ello se pretende dar un impulso definitivo a la consecución
de los objetivos establecidos por la legislación de Patrimonio
Histórico, así como garantizar el servicio de los intereses gene-
rales y el principio de eficacia contenido en el artículo 3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La ciudad de Córdoba cuenta entre su normativa de pla-
neamiento urbanístico con el Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico de Córdoba, aprobado el 8 de mayo de
2003, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba número 92, de 4 de julio de 2003.

La ciudad de Granada cuenta entre su normativa de pla-
neamiento urbanístico con el Plan Especial de Protección y
Reforma Interior de la Alhambra y los Alijares, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, con fecha 7
de julio de 1989, número 153; el Plan Especial de Protección
y Reforma Interior en el Albayzín, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada, con fecha 7 de agosto de 1992,
número 180, y el Plan Especial de Protección y Catálogo del
Area Centro del Conjunto Histórico de Granada, publicado en
el Boletín Oficial de Provincia de Granada, con fecha 14 de
agosto de 2002, número 186.

La ciudad de Sevilla cuenta entre su normativa de pla-
neamiento urbanístico con el avance del Plan Especial de Pro-
tección del Conjunto Histórico de Sevilla, aprobado el 29 de
julio de 1994, actualmente desarrollado por sectores mediante
Planes Especiales de Protección.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 47.1 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Delegar en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
el ejercicio de las siguientes competencias:

1. Autorizar las siguientes actividades arqueológicas pun-
tuales: Prospecciones arqueológicas, actuaciones arqueo-
lógicas de cerramiento, vallado y cubrición, estudio y, en su
caso, documentación gráfica de yacimientos arqueológicos,
así como de los materiales depositados en los museos inscritos
en el Registro de Museos de Andalucía, previsto en la Ley
2/1984, de 9 de enero, de Museos, u otras instituciones o
centros de carácter público sitos en sus respectivas provincias.

Asimismo resolver sobre la renuncia a la dirección de
las actividades arqueológicas puntuales, a las que se refiere
este apartado, prevista en el artículo 9.1 del Reglamento de
Actividades Arqueológicas.

2. Autorizar las actividades arqueológicas preventivas que
se lleven a cabo en sus respectivas provincias consistentes
en prospecciones arqueológicas superficiales y controles
arqueológicos de movimientos de tierra, a las que se refieren
los artículos 2.b) y 3.c), respectivamente, del Reglamento de
Actividades Arqueológicas.

3. Resolver sobre la procedencia de la memoria preliminar
de las actividades arqueológicas, a la que se refiere el artícu-
lo 33.1 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, en sus
respectivas provincias.

4. La autorización de las actividades arqueológicas urgen-
tes en sus respectivas provincias.

Segundo. La competencia de la autorización de las acti-
vidades arqueológicas que afecten a más de una provincia
corresponderá a la Dirección General de Bienes Culturales.

Tercero. Delegar en el titular de la Delegación Provincial
de Córdoba la competencia para autorizar las actividades
arqueológicas preventivas que se lleven a cabo dentro del ámbi-
to del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de
Córdoba y de aquellos otros que puedan aprobarse con pos-
terioridad y sean informados favorablemente por la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura.

Cuarto. Delegar en el titular de la Delegación Provincial
de Granada la competencia para autorizar las actividades
arqueológicas preventivas que se lleven a cabo dentro de los
distintos ámbitos espaciales que cuentan con Planes Espe-
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ciales de Protección y Reforma Interior de la Alhambra y los
Alijares, del Albayzín, y del Plan Especial de Protección y Catá-
logo del Area Centro de Granada, y de aquellos otros que
se aprueben posteriormente y sean informados favorablemente
por la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería
de Cultura.

Quinto. Delegar en el titular de la Delegación Provincial
de Sevilla la competencia para autorizar las actividades arqueo-
lógicas preventivas que se lleven a cabo dentro de los distintos
ámbitos espaciales que cuentan con Planes Especiales de Pro-
tección aprobados y de aquellos otros que puedan aprobarse
con posterioridad y sean informados favorablemente por la
Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura.

Sexto. En los procedimientos administrativos para el ejer-
cicio de las competencias que ahora se delegan habrán de
observarse los siguientes trámites:

- Recibida la solicitud de autorización de actividad
arqueológica se remitirá la misma, mediante fax u otro medio
técnico, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la Dirección General de Bienes Culturales, quien, por el
mismo medio, se pronunciará sobre lo contemplado en el
artículo 24.3 del Reglamento de Actividades Arqueológicas.

- Una vez autorizada la actividad arqueológica habrá de
remitirse a la Dirección General de Bienes Culturales la resolución
de autorización junto al proyecto en el plazo de diez días.

- Presentada la memoria preliminar de la actividad
arqueológica se enviará a la Dirección General de Bienes Cul-
turales junto con copia de la diligencia de finalización y copia
de la resolución sobre su procedencia, y en su caso de las
previsiones referidas a la conservación o remoción de los bienes
inmuebles hallados y su afección al proyecto de obras que
generó la actividad arqueológica, a las que se refieren los artícu-
los 28 y 33 del Reglamento de Actividades Arqueológicas.

- Una vez presentada la memoria de la actividad arqueo-
lógica habrá de remitirse a la Dirección General de Bienes
Culturales, según dispone el artículo 34 del Reglamento de
Actividades Arqueológicas.

Séptimo. El Director General de Bienes Culturales podrá
avocar en cualquier momento el conocimiento de un asunto
objeto de esta delegación.

Octavo. Los actos que se adopten en el ejercicio de esta
delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se con-
siderarán dictados por el Director General de Bienes Culturales.

Noveno. La presente Resolución producirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, afectando a todos los expedientes en
tramitación.

Sevilla, 4 de julio de 2006.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
procedimiento para la delimitación del Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento, del Castillo
de Salobreña (Granada) y de su entorno.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-

nidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.

II. El Castillo de Salobreña es esencial para el estudio
de la historia del reino nazarí de Granada y del proceso de
conquista cristiana. El castillo funcionó como alcazaba urbana,
como residencia real e incluso como prisión, estando en ella
encarcelados Yusuf III y Muhammed VIII, personalidades rele-
vantes en la historia de Granada. Aun presentando una tipo-
logía asimilable a la de la mayoría de las fortificaciones nazaríes
(recintos exteriores-zona alcazaba) las propias dimensiones así
como la organización de los recintos (Barrera Exterior Zona
alcazaba-Coracha) la convierten en uno de los mejores ejem-
plos de la arquitectura militar del Reino de Granada.

La primera iniciativa para dotar a la arquitectura defensiva
de una normativa de carácter jurídico que permitiese su tutela
fue el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de
los castillos españoles. Esta protección genérica afectó al Cas-
tillo de Salobreña, que posteriormente pasó a tener la con-
sideración y a denominarse Bien de Interés Cultural en virtud
de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol. Sin embargo, este bien patrimonial carece tanto de deli-
mitación como de entorno de protección, circunstancia que
aconseja la presente incoación.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y del artículo 5.3 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la delimitación del
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, del
castillo de Salobreña (Granada), tal como figura en el Anexo
a la presente Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el cual
las alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la incoación del Bien de Interés Cultural abarca los
espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y ele-
mentos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que
figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación
del Bien y su entorno.


